
  

GROERCOMSA S.A. 
Santiago de Guayaquil, 04 de julio de 2016 

Señor: 0) 

ARNALDO ANDRÉS VERGARA ROMERO UK yo 
"y 

Ciudad. - Ni 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la Compañía GROERCOMSA 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial 

de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de fa Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante la Abogada 

WENDY MARÍA VERA RÍOS, Notaría Pública Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 28 de 
octubre de 2015, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

19 de noviembre de 2015. 

Atentamente, 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía GROERCOMSA S.A., para el cual he 

sido elegido. Guayaquil, 04 de julio de 2016. 

    ARNALDO ANDR RGARA ROMERO 

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, el Registrador Mercantil del» 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y / 

O) 
1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil diecisol queda inscrito el presente 

* Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GROERCOMSA 
5S.A., a favor de ARNALDO ANDRES VERGARA ROMERO, de, fojas 

o 29. 212 a 29.215 Registro de Nombramientos número 7.789, ) 
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b. Mafigsa Penglola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEIJCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: | (7 

.95 RIPARHOD 1%D0R DE 

Y CT 

Guayaquil, 05 de julio de 2016 
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La responsabilidad sobre la velcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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